CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES

Dictamen Técnico

Lagos de Moreno, Jalisco a 26 de octubre de 2018

Concurso: INV-005-CULAGOS-2018
Dependencia: CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS.

OBRA:

SE2018_CULAGOS_HABILITACION DE CIRCULACIONES PEATONALES Y
VEHICULARES EN SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

1.- Relacién de las proposiciones declaradas solventes por que cumplen con todos los requisitos

técnicos y econdmicos solicitados.

No. NOMBRE DE LA EMPRESA: MONTO:
1 MARIO ALBERTO FLORES BONILLA $ 607,209.05
2 CEBRALSA, S.A. DE C.V. S 646,363.34
3 CONTEMPO EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. $ 687,902.88
4 ORGANIZACION MODERNA DE CONSTRUCTORES, S.A. DE $ 712,952.38
C.V.
5 AL-MANSUR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. $ 749,480.15
6 DAGP INGENIEROS CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. $ 789,697.16

2.- Criterios utilizados para la evaluacion de las proposiciones.

El Centro Universitario de los Lagos, para hacer la evaluacién de las proposiciones econdmicas, se

realizd con los siguientes fundamentos:

A) El Reglamento de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas de la Universidad de

Guadalajara.

B) Las Bases de Concurso entregadas a los concursantes:

B1) Que las mismas incluyan la informacién, documentos y requisitos solicitados en las bases

de concurso y sus anexos, la falta de alguno de ellos o el hecho de que algin rubro en lo

individual este incompleto, serd motivo para desechar la propuesta.

B2) En el aspecto técnico que el programa de ejecucidén sea factible de realizar con los

recursos considerados por el contratista en el plazo solicitado y que las caracteristicas,

especificaciones y calidad de los materiales que deban suministrar, asi que se hayan

considerado para el andlisis los rendimientos, insumos y maquinaria y equipo de construccion

de éstos considerados como nuevos y acorde con las condiciones de ejecucion del concepto

de trabajo correspondiente sean los requeridos por el Centro Universitario de los Lagos.
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CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES

B3) .- En el aspecto econdmico, que se hayan considerado para el analisis, calculo e
integracién de los precios unitarios, los salarios y precios vigentes de los materiales y demas
insumas en la zona o regidn de que se trate, que el cargo por maquinaria y equipo de
construccion se haya determinado con base en el precio y rendimiento de éstos considerados
como nuevos y acorde con las condiciones de ejecucion del concepto de trabajo
correspondiente; que el monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones,
servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y administrativo, demds cargos de
naturaleza analoga y que en el costo por financiamiento se haya considerado la repercusion
de los anticipos.

El Centro Universitario de los Lagos, emite el presente dictamen que sirve como fundamento para el
fallo, en el que hace constar el analisis de las proposiciones admitidas, y se menciona las
proposiciones desechadas.

Para la evaluacidon de las proposiciones, en ningln caso se utilizaron mecanismos de puntos o
porcentajes.

3.- El Centro Universitario de los Lagos, sugiere que la adjudicacién del contrato de obra a base de
precios unitarios y tiempo determinado, corresponda a: MARIO ALBERTO FLORES BONILLA por un
importe total de $ 607,209.05 (SEISCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 05/100 M.N.)
ILV.A. INCLUIDO, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y econdmicas
requeridas por el Centro Universitario de los Lagos y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento
de las obligaciones respectivas y haber presentado la proposicidon técnica y econémica solvente,
cuyo precio es el mas bajo.

4.-, Se Rechazaron las siguientes propuestas:
Ninguna propuesta fue rechazada.

AUTORIZO

ARQ. SALVADOR PALOMINO MURGUIA
COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES
DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
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CGADM/CULAGOS-8125/2018

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

*  Numeros generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD.

*  Ultima estimacién de la obra incluyendo todos les precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA
UNIVERSIDAD.

*  Acta de recepcton fisica de la cbra.

»  Fianza de vicios ocultos.

o En el supuesto de que EL. CONTRATISTA entregue conforme a lo antes serfalado la documentacién, se procedera de la siguiente
forma:

a)-. Las partes deberan elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en el que se haran constar los créditos a favor y
en contra que resuliten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resuitante.

b)-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondra a disposicion de EL CONTRATISTA el pago correspandiente,
mediante su ofrecimiento o la consignacion respectiva, o bien, solicitara el reintegro de los importes resultantes.

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes sefalado la documentacién, se procedera de la siguiente
forma:;

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estara obligado a pagar a
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en dias adicionales que trascurra hasla la
presentacién de la misma y en cuyo taso dicha cantidad podrd ser deducida del monta pendiente por cubrir a cargo de LA
UNIVERSIDAD. En este senfido acuerdan las partes que el monio de |la pena antes sefalada, no podrd exceder al monto por
ejercer.

b}-. LA UNIVERSIDAD debers elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en la que se haran constar la cantidad que
por concepto de pena se descontard a EL CONTRATISTA.

c)-. 5i, no obstante la aplicacién de la pena sefalada, se determina algun saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD
pondra a disposicidn del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o ta consignacidn respectiva, o bien, solicitara
el reintegro de los impories resullanies

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso exlstlere a favor de EL. CONTRATISTA, se tendra por elaboraoc el finiquito correspondiente
y LA UNIVERSIDAD quedara liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido
a favor de EL CONTRATISTA quedara sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

DECIMA SEGUNDA. Las paries convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demés ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecucién de
obra; por lo fanto, EL CONTRATISTA sera &l tinico responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean
administrativas, judiciales o laborales, Federales; Estatales o Municipaies, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra
objeto del presente contrato y de la relacion laboral.

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patron en relacién con |os trabajadores que emplee en
esta obra, directamenie o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibies indemnizaciones, demandas o cualquier
reclamacion que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD.

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no sera responsable per ninguna reclamacién que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus
empleados o colaboradores, obligandose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamacién de esta naturaleza,
ya sea laboral, ¢ivil 0 penal, incluyéndose los accidentes de trabaje.

Asimismo, sera obligacién de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en
la obra.

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan
afectar el medio ambienie, estara obligado a prevenir, minimizar ¢ reparar los dafios gque cause, asl como a asumir los costos que dicha
afectacién implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad.

VICIOS Q DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA

DECIMA TERCERA, EL CONTRATISTA se obliga en esle acto a responder por desajustes canstructivos, vicios o defectos oculios que
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construccion de la obra objeto del presente contrato.

SUBCONTRATOS

DECIMA CUARTA. Previa autorizacién por escrito de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA podra concertar los subconiratos que sean
necgsarios, para obras parciales o especializadas, quedando a cargo y bajo responsabilidad totg el pago, la

wma s de 7



Secretaria Técnica
Typewritten Text
9

Secretaria Técnica
Typewritten Text




Secretaria Técnica
Typewritten Text
10

Secretaria Técnica
Typewritten Text




Secretaria Técnica
Typewritten Text
11

Secretaria Técnica
Typewritten Text




Secretaria Técnica
Typewritten Text
13

Secretaria Técnica
Typewritten Text
16

Secretaria Técnica
Typewritten Text
15

Secretaria Técnica
Typewritten Text
17

Secretaria Técnica
Typewritten Text
18

Secretaria Técnica
Typewritten Text
19

Secretaria Técnica
Typewritten Text
12

Secretaria Técnica
Typewritten Text
14

Secretaria Técnica
Typewritten Text




Secretaria Técnica
Typewritten Text
21

Secretaria Técnica
Typewritten Text
23

Secretaria Técnica
Typewritten Text
24

Secretaria Técnica
Typewritten Text
25

Secretaria Técnica
Typewritten Text
26

Secretaria Técnica
Typewritten Text
27

Secretaria Técnica
Typewritten Text

Secretaria Técnica
Typewritten Text
20

Secretaria Técnica
Typewritten Text
22

Secretaria Técnica
Typewritten Text




Secretaria Técnica
Typewritten Text
29

Secretaria Técnica
Typewritten Text
30

Secretaria Técnica
Typewritten Text
31

Secretaria Técnica
Typewritten Text
32

Secretaria Técnica
Typewritten Text
33

Secretaria Técnica
Typewritten Text
34

Secretaria Técnica
Typewritten Text
28


DOC 3
PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJDS
{ DVTAGRAMA DFE BABRRAS )

SE2018_CULAGOS _HAER TACION DE CIRCULACIONES PEATONALES ¥ VEHICULARES
EH SEOE SAN JUAN DE L0 LAGOS UBICACIDN: TENAZAS SN, CCLONIA EL HERRFRO

oBRA L. 47005, SAN JUAN DE 1.OS LAGOS. JALISCO, BMEXICO, SRYTACKIN: INV-COS5-CULAGDS-20138
EMPRZSA EEll: i aoEnTo FLORES BoMiLLA

PARTIDA

T

i

SLLENDA

#£1 PRELINARES AL BASH ERIA
ANDADORES ¥ FLAZOLITAS
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1.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco
y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VIlI, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacion concerniente a datos personales.

2.- Eliminada una palabra alfanumérica, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberdn observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

3.- Eliminada una palabra alfanumérica, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VI, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

4.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

5.- Eliminada un Cédigo de Barras, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y
sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

6.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

7.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccidn |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

8.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

9.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

10.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

11.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

12.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco
y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion VIlI, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

13.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.
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1.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
2.-  Eliminada una palabra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
3.-  Eliminada una palabra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VI, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
4.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
5.-  Eliminada un Código de Barras, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
6.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
7.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
8.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
9.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
10.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
11.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
12.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
13.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
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14.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VIlI, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacion concerniente a datos personales.

15.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

16.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacidn concerniente a datos personales.

17.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

18.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informaciéon concerniente a datos personales.

19.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacidn concerniente a datos personales.

20.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

21.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacidn concerniente a datos personales.

22.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, pérrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion VIlI, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

23.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacidén concerniente a datos personales.

24.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

25.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

26.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacidn concerniente a datos personales.
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14.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
15.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
16.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
17.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
18.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
19.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
20.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
21.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
22.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
23.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
24.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
25.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
26.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
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27.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

28.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fracciéon |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacion concerniente a datos personales.

29.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

30.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

31.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informaciéon Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

32.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

33.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberén
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

34.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

35.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fracciéon |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacion concerniente a datos personales.

36.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

37.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

38.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

39.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.
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27.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
28.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
29.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
30.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
31.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
32.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
33.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
34.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
35.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
36.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
37.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
38.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
39.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
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40.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

41.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

42.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

43.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

44.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.
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40.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
41.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
42.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
43.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
44.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.




